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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El apoderado ejecutante, con memorial radicado el 7 de septiembre de 2023 manifiesta que 
retira la demanda invocando el artículo 92 del CGP. 
 
El citado precepto dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a los demandados. 
 
Como la referida solicitud cumple las exigencias de la norma citada, pues no se ha surtido 
la notificación de la ejecutada, el Despacho advierte que la referida manifestación de 
voluntad surtió efectos el 7 de septiembre de 2023, data en la que se retiró la demanda. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por RETIRADA la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, instaurada con apoderada especial, por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS contra la sociedad NEXANS COLOMBIA S.A. representada legalmente por 
el señor Nicolas Jorge Marie de Guernon, o quien haga sus veces, el 7 de septiembre de 2023, 
atendiendo la manifestación de voluntad de la apoderada demandante y de conformidad 
con el artículo 92 CGP. 
 
SEGUNDO: Archívese el expediente, previo registro en el sistema justicia siglo XXI. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., de acuerdo con 
el poder especial conferido por la señora MYRIAM LILIANA LÓPEZ VELA, apoderada 
general de la ejecutante.  
 
Igualmente, se autoriza para actuar como apoderado de la ejecutante al Abogado MIGUEL 
STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS quien aparece inscrito en el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 118 del 30 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 

SECRETARIA 
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